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DECRETO 
	

NO 0350  •. 

Visto que mediante Decreto N° 0078 de fecha 17 de enero de 
2007 se procedió a convalidar el contrato de locación de obra en el marco el 
Convenio Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales (Ley N° 13163), con 
la señora Laura Liliana BRIX, y 

CONSIDERANDO: 

Que de la documentación presentada oportunamente, surge 
que se hace necesario modificar el plazo de vigencia de dicha norma, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.  -  Considérese que el plazo ce vigencia del contrato convalidado 
• 

mediante el artículo 11  del Decreto N° 0078/2007, es en el 
periodo comprendido entre el día 11  de Marzo al 31 de Agosto de 2007, el cual 
fuera firmado con la señora Laura Liliana BRIX, D.N.I. N° 11.419.505.- 

Artículo 20.- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y 
de Desarrollo Humano. 

Articulo 30•_ 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón, Secreta-

ria de Gobierno, de Economía y Hacienda, de Desarrollo Humano, Dirección 
General de Personal, Dirección Contaduría General y archívese.- 
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